ACUERDO N° 3312

La Plata, 18 de abril de 2007

              VISTO Y CONSIDERANDO: Que conforme surge del Acuerdo 1814, los Oficiales de Justicia y Notificadores pertenecientes a los Juzgados de Paz Letrados perciben de las partes en el proceso un importe equivalente a los gastos de traslado, respecto de aquellas diligencias que deben realizar fuera del radio fijado, para lo cual se han establecido determinadas pautas, ello a tenor de lo dispuesto por los artículos 85, 86, 87, 88 y 89.

             Que del análisis efectuado respecto de la competencia actualmente atribuida a los Juzgados de Paz y sus índices de litigiosidad, se desprende a la fecha un notable incremento, especialmente de aquellas causas que por su naturaleza imposibilitan la percepción del importe antes aludido al momento de efectuarse las diligencias (vrg. actuaciones con beneficio de litigar sin gastos, las derivadas de lo prescrito por el art. 25 bis del Código Procesal Penal, las que cuentan con la intervención de miembros del Ministerio Público o Defensores ad-hoc, entre otras), tendencia que se acentuará aún más a consecuencia de la instrumentación de la Ley 13.634. 

             Que habiendo variado las circunstancias fácticas que movilizaron a este Tribunal a establecer el sistema previsto en los preceptos del Ac. 1814, se impone introducir las modificaciones que el caso amerita, proporcionando los medios indispensables para cumplir su labor a aquellos obligados a efectuar diligencias, incorporándolos en el régimen de pago de movilidad fija, teniendo -además- especialmente en cuenta lo informado en el expediente nro. 3001-582/06 por la Subsecretaría de Administración en cuanto a la incidencia presupuestaria y la factibilidad a partir del presente ejercicio de afrontar el gasto que ello demande. 

             POR ELLO, la Suprema Corte de Justicia en ejercicio de sus atribuciones,

A C U E R D A

             Artículo 1º: Incluir, a partir del mes de mayo de 2007, en la nómina de agentes mencionados en el art. 1° de la Res. 413/76 a los Oficiales de Justicia, Notificadores y Ujieres que ejerzan su función en los Juzgados de Paz Letrados. 

            Artículo 2º: Derogar los arts. 85, 86, 87, 88 -en parte pertinente- y 89 del Ac. 1814.

            Artículo 3º: Encomendar a la Subsecretaría de Administración arbitre las medidas tendientes a solicitar el refuerzo crediticio pertinente para el presupuesto del presente ejercicio, ante le Ministerio de Economía de la Provincia. 

           Artículo 4º: Regístrese, comuníquese y publíquese.
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